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INMOBILIARIA Fl £12 5.4. 
Informe de Comisario correspondiente al Ejerciclo Económico 2017 — .. 

A los Señores accionsstas de INMOBILIARIA Fl 112 5 A. 

En cumplimiento de la nominación como Comisario de INMOBILIARIA Fl 112 5 A yod8 la dispuesto en el Art 
778 deta 1ey de Compoños y la Resolucion N” 02 G H 0000045 le enero 2 de 1992 de la Superintendencia 
de Compañías referente a las obiigaciones de los Comusanos presento a ustedes un informe y open sabre 
la ruanabílidad y suficiencia de mformacion preparada por la Administracion de INMOBILIARIÁ FI 112 S.A 
en relación con la marcha de la misma por el Ejercicio Fconomico 2027 informe y opinion que son emitidos 
en base de ta documentacion proporcionade por su Admnistración 

1 Cumplimiento de obligaciones por parte de los administradores 

a Administracion de la Compañía ha cumphco con las resotuciones de la Junta General emitidas durante el 
año 2017, así como las normas legales reglamentarias y estatutarias vigentos 

Ho rovisado los libros sociales o ta Compañía, los mismos que cumplen con las disposiciones de tos articufos 
176,177, 246 de la Ley de Compañías vigente 

2 Procedimientos de Control Interno - 

Como parte del examen efectuado, he revsado los controles internos relevantes implementados por la 
Compaiva para la preparacion y presentación razonable de los Estados Finanderos, en el alcance que 
considere necesario, tal como las Normas Internacionales de Auditoa. bajo las cuales, el proposito de 
evaluacion permite determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimienlos sustantivos que 
son necesarios aplicar para expresar una apmon sobre los Estados Financieras examinados 

3. Opinion de las Estados Financioros.- 

El analsss realizado Incluyo en base de pruebas selectivas, la revision de la evidencra que soporta las cfras y 
revelaciones presentadas en los estados financieros 25 como la evaluacion de f1s pobficas contables 
utlizadas la aplicacion de las prmapalos disposiciones legales vigentes en el pass, la razonabilidad de las 
estimaciones contables signiftcativas electuadas por el Gerente General de la Compañía y la presentación 
general delos Fstado Financicros 

Considero que la documentacion contable, imanclera y legal, de la Compañía cumple con todos los 
sequisitos que determina los organismos de contro! tales como Supermtendencia de Compañías, Servicio de 
Rentas Internas, entre otro en cuanto a su conservacion y proceso tecrco 

Considoro que el examen efectuado, fundamente razonablemente 1a opinion que expreso a continuación 

En mi opinion, los estados financieros que se acompañan presentan razoneblemente en todos los aspectos 
matenales, fa situación financiera de INMOBILIARIA Fl 132 SA, al 31 de Diciembre de 2017, el resultado de 
sus operaciones y sus flujos de caja por el año terminado en esa fecha de acuerdo con Normas 
Interaacianates de Información Financiora — NE 

4 Cumplimiento de las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de Compañías 

Sobre las dispostorones constantes en el Art. 279 de la Ley de Comprivas informo lo siguente 

+ No se han consttudo garantías por parte de las dminstradores de la Compañía en razon de que, 
Jos estatutos no exgen la constitucion de dichas garantras



He solicitado y se me ha entregado por parte de adminstradores los balances de comprobacion 
inensuales dela Compañía 
He examinado, por muestreo, los libros contables y documentacion soporte exislente en la 
Compañte 
Durante el perodo que he dosempeñado el cargo de Comsano de ls Compañía no he convocado 
Juntas Generdes de Accionistas, por no haberse cumplido de los casos determnados en la Ley de 
Compatifas [Artsculos 212, ruso tercero del articulo 236 y 266) 
Durante el penodo en que he desempeñado el cargo de Comisario de la Compañica no he solicitado 
a los administradores que tuagan constar en el orden del día, algún punto que fuere conveniente 
tratarse, debido a que cota sollllud debe hacerselo prevamente a la convocatona a la junta 
general, sim embargo, hasta la Fecha no han exustido tales convocatorias, en vrtud de que las juntas 
generales hn sido de caracter universal, por to tonto no sequenan de convocatoria 
Durane el período en que he desemponado el cargo de Comisario de la Compañsa no he asistido a 
los juntas generales por no haber sido especial e menadualrmente convocado lo cual al hober sido 
les anteriores juntas generales de caractor universal, tampoco era necesario, segun los Articulos 
242 y 287 mumeral 6, de la oy de Compañías 
No he conocido que se hayan presentado denuncias contra porsonal o admwmistradoros de la 
Cormpañsa 
No he propuesto la remoción de admumstradores, en wstud de que, la mfarmacion y 
documentación analizada, no se desprenden Irregularidades que pudieran dar lugar a tal remoción 

Este Informe de Comisarlo es exclus;vo para información de Accionistas y Administración de INMOBILIARIA 
11112 $ A, as: como la Supermtondoncra de Compañilas, y no puede ser utlizado para viso propusito 

Guayaquil, maszo 10 dol 2018 
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